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fining Unmea por parte del Gobierno dei Canadá y cualquier 
otra empresa que puedan determinar de común acuerdo las 
Partes Contratantes;

I) EH término «personas» significa las personas naturales 
y empresas, sociedades anónimas, sociedades en comandita, so
ciedades colectivas, asociaciones y otras personas jurídicas, pri
vadas o públicas, así como sus agentes respectivos y sus re
presentantes locales, nc obstante, la expresión «personas» no 
comprende las empresas estatales definidas en el párrafo h) del 
presente artículo:

J) La expresión «información no clasificada» significa in
formación que no lleva la clasificación de seguridad, de «con
fidencial», «secreto» o «muy secreto».

Articulo VII

1. El presente Acuerdo se ratificará y los Instrumentos de 
Ratificación se intercambiarán en Madrid lo antes posible.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que 
se efectúe el intercambio de Instrumentos de Ratificación.

3. Permanecerá en vigor durante un periodo mínimo de 
diez años, y pasado este plazo, hasta seis meses después que 
una u otra de las Párteles Contratantes lo haya denunciado, 
a menos que tai denuncia haya sido hecha seis meses antes de 
la expiración del citado periodo de diez años.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto por sus Gobiernos respectivos, firman y sellan el pre
sente Acuerdo

Hecho en Ottawa, en doble ejemplar, en texto español e in
glés, ambos Igualmente auténticos, el día ocho de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro
Por ei Gobierno de España, 

Firmado: J. Conde.
Por el Gobierno del Canadá, 

Firmado: Paul Martin.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los siete artícu
los que integran dicho acuerdo, oída la Comisión de Tratados 
de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo 
y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Ins
trumento de Ratificación, firmado por Mí, debidamente sellado 
y refrendado por el Infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Este Convenio entro en vigor el 14 de mayo de 1965.
IjO que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de mayo de 1965.—El Subsecretario, Pedro Cor

tina.

DE
MINISTERIO 

INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 7 de mayo de 1965 por la que se am
plía la composición de la Comisión de Protección 
a que se refiere el articulo 11 de la Orden de 
19 de agosto de 1964 sobre desarrollo de la cinema
tografía nacional.

Ilustrísimos señores:
El Decreto 23T3, de 20 de septiembre de 1962, que reorga

nizó la Junta de Clasificación y Censura de Películas Cinema
tográficas, amplió la estructura representativa de la Rama de 
Clasificación, dando entrada en la misma, en calidad de voca
les, a sendos representantes de los Ministerios de Industria y 
de Comercio.

Derogada dicha disposición por el Decreto 99/1965, de 14 de 
enero, que crea la Junta de Censura y Apreciación de Películas, 
parece procedente que las representaciones de los citados De
partamentos en la extinguida Rama de Clasificación deban se
guir ejerciéndose en el seno de la Comisión de Protección cons
tituida por Orden de 19 de agosto de 1964, y cuya competen
cia, dentro del nuevo sistema de protección, es la que más ade
cuadamente corresponde a la que anteriormente desempeñaba 
dicha Rama, continuándose asi la efectividad de la misión que 
tenían atribuida estas representaciones.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro, este Ministerio ha dispuesto;

Artículo 1.0 La Comisión de Protección a que se refiere el 
artículo 11 de la Orden ministerial de 19 de agosto de 1964 
queda ampliada mediante la incorporación a la misma de un 
vocal por cada uno de los Ministerios de Industria y de Co
mercio.

Art, 2.0 Los vocales a que se refiere el artículo precedente 
serán nombrados por este Ministerio a propuesta de los res
pectivos titulares de los Departamentos Indicados.

Art. 3.0 Sin perjuicio de lo establecido en los artículos an
teriores, las representaciones de los Ministerios de Industria y 
de Comercio en la desaparecida Junta de Clasificación y Cen
sura continuarán ejerciendo sus funciones en la Rama de Cla
sificación hasta que ésta quede extinguida de acuerdo con lo 
preceptuado en la disposición transitoria del Decreto de 14 de 
enero de 1965.

Lo digo a VV, II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a W II. muchos años 
Madrid, 7 de mayo de 1965

PRAGA IRIBARNE
limos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc

tor general de Cinematografía y Teatro, Director del Insti
tuto Nacional de Cinematografía.

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de mayo de 1965 por la que se nom
bra a don Enrique Motilla Trijueque Farmacéutico 
Jefe del Servicio Sanitario de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Farmacéutico Jefe del Servicio 
Sanitario de la Guinea Ecuatorial, por haber pasado a la situa
ción de jubilado voluntario el que anteriormente la desempe
ñaba, don José María Ruiz de Velasco,

Esta Presidencia del Gobierno, en atención a las circunstan
cias que conoúrren en el Farmacéutico primero del expresado 
Servicio don Enrique Motilla Trijueque, y de conformidad con 
la propuesta de V. I,, ha tenido a bien nombrarle para cubrir 
la mencionada* vacante, en la que percibirá su sueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias con cargo al presupuesto de la

Administración autónoma de los citados territorios, con anti
güedad a todos los efectos de 2 de abril próximo pasado.

Lo que participo a V I, para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.

OARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 19 de mayo de 1965 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para servicios Civiles por los motivos que se indican los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo. Arma, nombre y situación y motivo de 
la baja:
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Colocados
Capitán de Infantería don José García Gil. Jefatura de 

Transmisiones de la Región Aerea pirenaica. Zaragoza.—Re
tirado el 9 de mayo de 1965.

Capitán de Infantería don Marcos Sánchez Sendín. Deiega- 
ción de Hacienda. Zamora.—Retirado el 5 de mayo de 1965.

Capitán de Artillería don Marcos Higuera Salinas. Banco 
Exterior de España. Madrid.—Retirado el 25 de abril de 1965.

Capitán de Artillería don Antonio López Muñoz. Ayuntamien 
to de Valí de Uxó (Castellón).—Retirado el 4 de mayo de 1965.

Capitán de Artiliería don León Arroyo Aragón. Instituto Na
cional de Industria. Madrid.—Retirado ei 1 de abril de 1965.

Teniente de Infantería don Luis Correa García. Almacenes 
«Explotadora de Frutos del Pais». Orense.—Retirado el 5 de 
mayo de 1965.

Teniente de Infantería don Generoso Rodríguez Martin. Uni
versidad de Madrid.—Retirado el 6 de mayo de 1965.

Teniente de Infantería don Dionisio Benito Andrés. Delega
ción de Hacienda. Guipúzcoa (San Sebastián).—Retirado el 
5 de mayo de 1965.

Teniente de Infantería don Augusto Ezquerro López. Delega
ción de Hacienda. Logroño.—Retirado el 7 de mayo de 1965.

Teniente de Infantería don Miguel de Andrés Herrero. Camp- 
sa: Subsidiaria de Segovia.—^Retirado el 8 de mayo de 1965.

Teniente de Infantería don Pablo Pérez Redondo. Campsa. 
Bilbao.—Retirado el 9 de mayo de 1965.

Teniente de Infantería don Francisco Bueno Míguez. Biblio
teca Popular de Barcelona.—^Retirado el 8 de mayo de 1965.

Teniente de Artilleria don Francisco Montero Matellanes. 
Ayuntamiento de Madrid.—^Retirado el 4 de mayo de 1965.

Teniente de Intendencia don Antonio Jiménez Martínez. Fin
ca Ventilla. Talavera de la Reina (Toledo).—^Retirado el 8 de 
mayo de 1965.

Alférez de Artilleria don Andrés Bibiloni Alemany. Fábrica de 
«Bíenlogrado» y tienda «Café Rico». Palma de Mallorca.—^Reti
rado el 6 de mayo de 1965.

Subteniente de Infantería don Manuel Fernández Piedra. Je
fatura de Costas de Cataluña.—^Retirado el 7 de mayo de 1965.

Brigada de Infanetria don Fernando Alvarez Puente. Ayun
tamiento de Huétor (Granacla).—Retirado el 28 de abril de 1965.

Brigada de Infantería don Joaquín Acedo Molina. Delegación 
de Hacienda de Cádiz.—Retirado el 1 de mayo de 1965.

Brigada de Infantería don Agustín Gómez Gómez. Juzgado 
de Primera Instancia de Briviesca (Burgos).—Retirado el 7 de 
mayo de 1965.

Brigada de Infantería don Ciríaco González Pérez. Dirección 
General de Correos y Telecomunicación. Madrid.—^Retirado el 
2 de mayo de 1965.

Brigada de Infantería don Vitallno prieto de Lario. Diputación 
Provincial de León.—Retirado el 3 de mayo de 1965.

Brigada de Infantería don Laureano Millares Torres. Servi
cios y Suministros Varios. Madrid. — Retirado el 6 de mayo 
de 1965.

Brigada de Infantería don Alfonso Ruso Couso. Centro de 
Telecomunicación. Barcelona.—Retirado el 1 de mayo de 1965.

Brigada de Infantería don Francisco del Moral Mármol. Au
diencia de Valencia.—^Retirado el 9 de mayo de 1965.

Brigada de Artillería don León del Olmo Barahona. Taller 
Base Aérea de Getafe (Madrid).—^Retirado el 11 de abril de 1965.

Brigada de Artillería don José Rodríguez Troncoso. Escuela 
de Artes y Oficios de Ubeda (Jaén).—Retirado el 4 de mayo 
de 1965.

Brigada de Artillería don Estanislao Revenga Juez. Prisión 
Provincial de Tarragona.—^Retirado el 3 de mayo de 1965.

Brigada de Artillería don Angel Villardell Cabanas. Ayunta
miento de Vich (Barcelona).—^Retirado el 5 de mayo de 1965.

Brigada de Artillería don Marcos Caballero Herruzo. Escuela 
de Peritos Industriales. Córdoba.—Retirado el 5 de mayo de 1965.

Reemplazo voluntario
Teniente de Infantería don Manuel Claraco Cavero.—^Reti

rado el 9 de mayo de 1965.
Alférez de Artillería don Celso Pérez García.—^Retirado el 

7 de abril de 1965.
Brigada de Infantería don Jenaro CedUlo Rubio.—Retirado 

el 1 de mayo de 1965.
Brigada de Infantería don Ignacio Rodrigo Monzón.—^Reti

rado el 5 de mayo de 1965.
Brigada de Infantería don Perfecto Sánchez Martín.—^Reti

rado el 9 de mayo de 1965.
Brigada de Artillería don Kermes Diez Ayuso.—^Retirado el 

9 de mayo de 1965.
Brigada de Artillería don Francisco Pulido Vega.—^Falleci

miento.
Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 

de la situación de colocado deberá hacérsele nuevo señalamien
to de hbaeres en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y 30 de marzo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91).

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 19 de mayo de 1965 por la que se 
adjudica con carácter definitivo una plaza en la 
C. A. M. P. S. A.

Ecmos. Sres.; En cumpiimienio de la Ley de ib de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y Orden de 
14 de abril de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 98), 
que adjudica con carácter provisional una plaza de Ordenanza 
de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A., 
en la agencia de Lugo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo único.—Se adjudica con carácter definitivo a todos 

ios efectos la citada vacante al Brigada de Complemento de 
Infantería don José Valderrama Valderrama, que figura en la 
citada Orden.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 19 de mayo de 1965 por la que se con
cede la situación de reemplazo voluntario en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Teniente de Complemento de Intendencia don 
Eduardo Moreno Delgado.

Excmos. Sres.; De conformidad con lo ordenado en ia Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situa
ción de Reemplazo Voluntario que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley el Teniente de Complemento "de 
Intendencia don Eduardo Moreno Delgado, en situación de 
«Colocado», con destino en la Fábrica de Calzados «Orga», su
cursal de Sevilla, fijando su residencia en Sevilla.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral por la que se conceden 
ascensos económicos en el Cuerpo General Admi
nistrativo.

Como consecuencia de la dotación económica que queda 
vacante por pase a la situación de excedente voluntario de don 
Severino Galiñanes Alvarez, que cesó en el servicio activo de 
su empleo con fecha 30 de abril del corriente año.

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder los si
guientes ascensos económicos en el Cuerpo General Adminis
trativo y con efectividad de 1 del actual mes de mayo.

Doña Julia de Miranda y Rivera, a 31.680 pesetas.
Doña María Eugenia Aguado Renedo, a 28.800 pesetas.
Doña Elena Ramos Guerrero, a 27.000 pesetas.
Doña María Teresa Aguado Pastor, a 25.200 pesetas.
Doña María Luisa del Río Conde, a 20.520 pesetas.
Don Fernando Pastor Mejuto, a 18.240 pesetas.
Todos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas 

extraordinarias.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Eusebio Romero Rubio, Guardia segundo Instructor 
de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial 
de la Región Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo Ins
tructor de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial 
de la misma don Eusebio Romero Rubio, al solo efecto de la 
determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras 
se halle al servicio de dicha Administración, el sueldo anual 
de 11.160 pesetas. Inmediatamente superior al que corresponde


